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MrNISTERIÜ DE HACIENDA

aplica.ción concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito .indicadas se tramitará en cada. caso a través de la Direc
cipn General de Política' Financiera, de conformidad .con .10
dispuesto e8' la Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la
forma· estáblecida poi' la Orden de este Mtnisterio de 11 de
octubre de 1965. .

Segun,do.-EI incumplimiento de cllnlqtiiera de las óbUga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de con~

formidad con lo dispuesto en el artículo 9. 0 de la Ley. 152/1963,
a la privación de los beneficios concedidos y,por consiguiente,
al abono o reintegro, en' su caso, de los impuestos bonificados.

Relaci-órt que, se cita

Erripresa "S. A. Explosivos Total Aquitaine.» (SAEtA), para
una ampliación de 50.000 a :150.000 toneladas/año de la capa
cidad de producción de la planta de poliétileno de baja den~

sidáp que dicha Empresa tiene, instalada en. Tarnigona.
Empresa ..Alcudia, S. A.»,"1>ara una nueva planta de 100.000

toneladas/año de capacidad. de producCión, de polietileno de
baj a densidad,' en Tarragona. . .

Empresa cIndustrIas Químicas de Navarra, S. A.»; para. una
nueva planta de producción. -de resinas. epoxi, de 6.000- totlela~

das/año de capacidad de producción,. en Echevacoiz <Navarra.).
Empresa. "Calatrava, S. A.», para una nueva planta de 50.000

toneladas/año de capacidad de producción; de butadleno, en
Tarragona.'~ . .

Empresa "Rayer Hispahia IndustriaI,S. A.l>, para una nue
va planta de 20.000tane.ladas/ano de capacidad de' producción
de copolímeros de acrHonitrilo, butadieno y 'estireno (resi
nas ABS) , en Tarragona.

Empresa "Arrahona. S. -A.", para una rtueva planta de prQ
ducción anual dé 10,000'timeladas' de copoHmetros .de 'acrilont~
trilo. b~ta.dieno y estireno (resinas' ABSJ, etI Prat de Llobre~

gat {Barcelona}.,·' - '. ,.
,Empresa· "AlcudIa, S. A.», para una nueva: planta de 15.000

toneladas/año de producción,. de copolímeros de acrilonitrilo,
butadieno y .estir~mo (resinas ABS} , en Puertollano (Ciudad
Reall. \

Empresa «Explosivos Río Tinto, S,. A.=Hoechs,., para dos
nUevas plantas, una de ellas de 50.090 toneladas/año, de· capaci
dad de producción, de polietileno de' alta densidad, y otra de
75.000 tt;meladas/año de· capacidad de producc.lón, de acetato
de vinilo monómaro, ambas' en Tarragona,

Empresa «Unión Explosivos Río Tinto, S. A.", para una
nl:leva, planta de 225.000 ·toneladas/ai\o de capacidad de l?ro
ducción de cloruro de vinilo ffionómero.

Empresa "S. A. Ipdustrild de C~uchos y Resinas", para una
planta de 1.000 toneladas/año de capacidad de producción de
poHamidas para moldeo. en Sardanyola (Bárcelona).

Empresa ..Basf Es~ño1Et, S., A ..... para ·una nueva planta de
6.250 toneladas/año en;: 'capacidad de producción de poliamidas
para molq:eo, en Tarragona. . " ""

Empresa ",Calatrava, S. A.". para una nueva planta ,de po
lietileno de alta densidád de 50.000 'toneladas/año de capacidad
de producción, en Tarragona. . .

Empresa "Monsanto Ibérica, S. A.», para la. ampliación de
su planta de cloruro de vinilomonómero,. s~tuada en Vilaseca
{Tarragonal, pasando. de 100.000' a 150.000 toneladas/afio de ca-
pacidad de producci6n~ . -

Lo que comunico ti; Vv.. n.. para su C0I1Qcimi~nto y. efec.tos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 9 de agosto de 1974.-P, D., el Subse9retario de

Hacienda, José López-Muñiz Gonz~lez-Madroño.

Urnos. Sre~. Subsecretaríos de Hac~nda y da Economia Finan
cier~.
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D. José y don Pedro Basterrechl:la
D. Miguel Goyenaga Llona ,
b. Felipe Murgaechevarria Otazua .
D. ·Miguel Goyenaga Llomr .
O. Martín Barriazarraga Monasterio
D. José y don Pedro Basterrechea
D. Martín Barriazarraga Monasterio
D. Martín. Bttrriazarraga Monasterio .. ~
D. Felipe Murgaechevarría Otaiua
D. Miguel Goyenaga.'Llona .
D. Felipe Murgaechevarria Ot.azua
D. Martí~ Barriazarraga Monasterio
D. Miguel Goyenaga Llona
D. Miguel Goyenaga Llana .. " .
Sre§L hermanos Basterrechea Legarrcla
D. Martín_' Barriazarraga Monasterio
D. Felipe Murgaechevarrja Otazua
D. Felipe Murgaechevarría -Otazua
D. Felipe Murgaechevarria Otazua
D.. Felipe M\lrgaechevarria :Otazua ..
D. Felip~ Murgaechevarría' ~tazua
D. Miguel Gayenaga Llona .
D. Felipe Murgaechevarrja Otazua .
D.' Felipe Murgaechevarrja Otazüa
D: Miguel Gayenaga Llo_na .
D. Felipe Murgaechevartía Otazua .
D. Martín Barriázarraga Monasterio
D. Marcelino Bilbao '
D. Felipe Murgaechevarria Ot~z~~:

PropIetarios
Superficie

Total Poligono J ,. 110.742
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17621 ORDEN de 9 de agosto qe '1974 por la que se con
ceden' a varias Empresas petroquírñicas los bene--
ficios fiscales 'que-establece la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, sobr~ industrias de _interés pre·
lerente.. para las )nstaláciones Que .se ir¡.(!fcan.

llmos. Sres.: Vista la Orden del -Ministerio de'·Indl1stria d,e
15 de juniode 1974 por la que se' declaran a las industrias pro
piedad de las Empresas que al final se relacionan conwendidas
en el seotor de interés preferente, establecido por el Deoreto
3374/1971, «fabricación de monómerosy polímeros químicos»,

Este Ministerio, ,a propuesta de la Secretaría General Téc
nica del Departamento, de, conformidad con lo estableódoen
el artículo, 6.° de la Ley f52/1983, de 2 de diciembre, ha tenido
a .bien disponer lo siguiente: .

Primero.-Conarreglo á.las disposiciones reglamentarias de .
cada, tributo, a las es'pecíficas del-régimen que deriva de la
L~y 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señaladQ
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se ator-;
gan .laa'Empresas que al final se relac10nan para las.activida
des que se. indican y por --UD p16zo de ,hasta el 30 de septiembre'
de 1977, fecha de expiración_del concedido por el artículo 6.°_2
del Decre·to 3374/1971, los siguientes beneficios fiscales:

1'622a} Libertad de amortización- dur-ante el primer quinquenio
a partir del éomienzo del primer ejercicio económi-co en cuyo
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación itl~

dustrial de las nuevas instalaciones o ampliación de las exis
tentes.

b)· Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia -Fiscal
durante el periodo de instalat'iÓn.

el Reducción del 95 .J1Or' '100 del ~ Impuesto General sobre
'Transmisiones· Patrimoniales' y A<;tos Jurídicos Documentados,
en los términos .establecidos en' el- número 3 del aitfculo 66 del
texto refundido aprobado por DQCreto 1018/1967, de' 6 de :abril.

d) .. Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores y del
Impuesto General. sobre el' Tráfico de las Empresas qUe graven
la importación de bienes de equipo y utillaje de prin:rera ins
talacióp., cuando 'no se fabriquen en·- España. Este beneficio
s,e hace extensivo a· los rilaterial-es y productor,. que, no produ
ciéndose en Espaf!a, se imperten para su incorporación, en pri
mera instalación a bienes de equipo que se fabriquen en Espafia.

el Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimíentos de los empréstitos que
emita la Empresa español¡:.¡. y d!;'l lós préstamos ql1e la misma
concierte con Organismos internacionales' o con Bancos o Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos asi ob
tenidos ~e destinen a, finanCiar inversiones reales nuev§ts. La

RESOLUC/ON de la DirecciÓn Genera! der Tesoro
y Presupuestos por la que se amplía la autoriza
ción número 1, concedida al, "BancO.de Bilbao, So-
ciedad Anónima.. , "ara la aper:tura de cuentas res
tringidas de recaudación de tributos en los esta
blecimientos que se indican.

V"isto el escrito formulado por: el "Banco de Bilbao, Socie·
dad AnóIlima.. , solicitando autorización para ampliar e.1 ser
vicio de cuentas restringidas d~ recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 1, concedida en 30 de septiembre de 1964 a Ja citada
Entidad, se considere ampliada a los síguientes establec::i
mientas.

Demarcación de Haciimda de Barcelona

San Adnan de Besós (sucursa]), Ricart, números 20-22 (es
qUilla a plaza Calvo Sotelo), El. la que se,asigna el núllleJ'.!:l da
identificación 08-01-5L

Demarcación de Hacienda de GuipúzcQa

San Sebastián(agencia púmero 2), Trueha, número 12 (a~c:eso
a San FranciSco). a. la que se asigna el r.úmero.- de idenbflca-
cién 20-01·08. . ..
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Madrid, 22 de ~wn;to de 1974.-El- Director general; .~osé Ba
rea Tejeiro.

(1) Esta cotización sorá aplicable por 'el Banco pe España a 10s dó
lares de cuenta en que se formalice intercambio con los siguientes pai·
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatori~l.
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Vendedor

57,667
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11,921
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304,070
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Cambios

Comprador

BANCO. DE ESPAÑA:

Mercado dé Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día. 2 de septiembre d,e 19'74

.RESOLUCION del ServiciO Nacional de Loterias por
la que se hace publico haberse autorizada la cele~
bración de la tómbola, exenta de impuestos, que ha
de llevar a .efecto la Asamblea Provincial de la
Cruz· Roja· Española. de Vizcaya•. del 5 di!' octubre
al 4 de noviembre del año encur.sIJ.

. Por acuerdo de 'Jste "Ministerio, fecha 13 del actual se au
toriza la tómb,!la .exenta-;. de impuestos. que ha de cel~brar- la
Asamblea PrOVInCIal de la Cruz Roja Española de VizcQ,ya,
en el Paseo del-Arenal, de la ciudad lieBilbao, durante el pe
riodo comprendido entre el i5 de actullre y :el 4' de_ noviembre
del año en curso. "

Esta tómbola ha-de sujetarse, en su procedimiento, a cuan-
to dispd'ne lá 1egislación vigente.· ..

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
correspon(la.

Madriq, 13 de agosto de 1974.-El Jefe del Servic~o Rafael
Gimeno de la peña.-6.474·E. . '
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Demarcación de Hacienda de Sevilla

Sevilla.-Agencia Urbana número 8~, Ronda de Capuchinos, 1,
a la que se -asigna el número de identificación 41-09";26.

Al mismo tiempo se concede la oportuna autorización para
que las sucursales que tenia instaladas en la&' localidades que
se citan, continúen como colaboradoras del Tesoro .en la gestión
recaudatoria en sus. nu~vos domicilios, con igual -número de
identificación que tenían t;ln los anteriores locales que· ocupaban.

DemarcaciÓn- de Hacienda de Cádiz
•

Puerto Serrano.-Sucursal. Domicilio anterior: Generalísimo
Franco, número 8. Nuevo' domicilio: Cantarrana, número 17.
con el número de identificación 11-01~11.

Cádiz.-Agencia Urbana número 1. Domidlio anterjor: .;\ve
nida Ana de Viya, número 20. Nuevo domicilio:· Avenida Ana
de Viya~ número 5, con el número .de identificación 11-05-07.

Demarcación de Hacienda de-Huelva

Zalamea la Real.-Sucursa1.Calle San José, número 7
micilio~anterior). Nuevo domicilio: Generalísimo .Franco,
mero 48, con el número de identificación 21~oa-06.

Demarcación de Hacienda de Málaga

Marbella.-:-Agencia Urbana número 2. Domicili6 anterior· en
Marbella-Hilton CElviria). Nuevo. domicilio: Carretera Cá"diz
Málaga, kilómetro' 198.6 (Las Chapas), con, el número de iden-
tificación 29-15-08. .

1 dólar U. S. A. (l) :., .
1 dólar canadiense : .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 franco suizo, , ~ .

100 francos belgas .
1 marco alemán : ..

100 liras ita1i~nas , , .
1 florin holandés .
1 corona sueca , .
1 corona dmlesa " ,.
1 corona. Ii()ruega ., " ..
1 marco finlandés , .

100 chelines austríacos ,." .
100 escudos portugueses .
100 yena japoneses .

M~llid: (s\J.cursall. Domicilio anterior: Progreso, número 4.
Nuevo domicilio: Progreso, número 5, con el númerO de iden
tificación 15-01-20.

Demarcación de Hacienda de Las Palmas

Las Palmas (agencia A). Domicilio anterior: Albareda, nú~

meto 6 (Puerto de La Luz) ..Nuevo domicilio: Albareda, núme
ro 18, con el ni].mero dI;) identificación :J«01-02.

• Demarcación de Hacienda de Málaga

Málaga (agencia número 2). Domicilio anterior: Mármoles,
número 41. NuevO: domicilio: Mármoles, número 3g, con el nú
mero De identificación 29~01-03.

Demar;ación de Hacienda de Vizcaya

Marquina (sucursaIl. Domicilio anterior: Artibay, número 4.
Nuevo domicilio: Siercalle,. número 1. con el número de iden
tificación·48--01-14.

Madrid ... 20 de agosto de 1971.-El Director ge,neral, José Hflrea·
Tejeiro.,

. ~

17623 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
'y' Presupuestos por la que se amplía la autorización
número 15, concedida al «Banco de Andalucía, ~
~íedad Anónima., para la apertura de cuentas res-

_ tringidas de recaudación de tributos en los· esta
blecimientos qtuiJ Se indican.

Visto el 85critci formulado por el «Banco de Andalucía, Sa
ciedad AnÓnima", solicitando autorización para ampliar el ser
vicio de .cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponet que la Autorización
número-15 cohcedid-a en 5 de oc'tubre de 1964 a la citada entidad,
se considere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcación de Hacienda de Ccídiz

Rota.-~encia Urbana número 1, Base Nav-al, calle Enrí
quez, Avemda segunda, a la que se asigna el número de iden
tificación 11-05-13.

l}emarcación de Hacienda de Madrid

.Mactrid.-Sucursal Virgen. de los PeJ.igros, 9, a la que \e
aSIgna el número de identificación 28-57:01.

Demarcación -de Hacienda .de Máiaga'

Fuengirola.-Agencia Urbana número 2, 'Paseo Marítimo, Las
Pal:meras. a la ·que se asigna el núffie:ro de identificación 29~J,5-09,.

San Sebastián (agencia número 3), avenida de Madrid, nú- I
mero 4, a la que se asigna el número de identificación 20-01--09.

Demarcaciqnde Hacienda de. Las Palmas

Las Palmas (agencia el, avenida de Mesa y López, número 44,
a la que se asigna el n.mero de iden~cación 46-01-22.

DemarC(f.ción de Hacienda de Madrid

Madrid {agencia número 41}, Embajadores, número 168, a
la que' se ásigna el número de identificación 28-01;45..

Demarcación de Hacienda de Valencia

Valencia (ageri"cia- nÚmero 8), plaza de la Legión Españo14.
número 1, a la que se asigna el número de identificación 46-01-22.

Valencia· (agencia número 9),_ San Vicente Mártir. 330 (Cruz
CubiertaJ,.a la que se asigna el número de identificación 46-.()l-23.

Al propio tiempo se concede la oportuna· autorización para.
que las oficina¡ que tenia instaladas en las localidades y do~

mieilios que se indican continúen como cplaboradoras del Teso
ro en ~a gestión recaudatoria en sus nuevos, con igual número
daidentJficación que tenían anteriormente asignados:

Demarcación de Hacienda de Badajo%

Mérlda ·(sucursal). DomiciUo anterior: Santa Eulalia, núme
ro 19. Nuevo domicilio: Feliz Valverde, número 19, con el
número de identificación 06-01-03.

DemarcaciÓn de Hacienda de· Barcelona

Barcelona (agencia número 24), paseo Pi y Molist, 113-117
(domicilio ateriorl. Nuevo domicilio, plaza LIuchmajor, núme
ros 3-4-5, con el número .de identific~ción 08-01-33.

Démarcación de Hacienda de Gijón

Gijón (sucursal). Domicilio anterior: Donato 4-rgüelles, nú
. mero 8. Nuevo domicilio:- Plaza José Antonio Primo de Rivera.
número 2, con· el número de identifica.dón.52-o1-01.

Demarcación de Hacienda de La Coruña

•

•


